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09 de diciembre de 2021 
DFPP-1201-2021 

 

Señor 
Manuel Ángel Ortiz Arce 
Tesorero 
PARTIDO INDEPENDIENTE BELEMITA 

ASUNTO: Resultado del análisis de la 
información remitida por el Partido 
Independiente Belemita a efectos de cumplir 
con lo estipulado en el artículo 135 del 
Código Electoral. 

Estimado señor: 

Mediante oficio n.°07-2021, de fecha 19 de noviembre del año en curso, el Partido 
Independiente Belemita sometió a revisión de este Departamento una certificación de 
inactividad económica correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio de 
2020 y el 30 de junio de 2021, todo ello a efectos de cumplir la exigencia establecida en 
el segundo párrafo del artículo 135 del Código Electoral vigente. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprende el examen general 
de los elementos que conforman la certificación aportada, con el propósito de identificar 
deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este Departamento darse 
por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase –en alguna forma– la 
aspiración estipulada por el legislador en el citado numeral. 

Resulta oportuno indicar que el alcance del ejercicio desarrollado por esta 
instancia, se encuentra limitado a la identificación de incumplimientos normativos y a la 
aplicación de procedimientos analíticos1 diseñados para la detección de eventuales 
incongruencias entre la información certificada y la condición que fue previamente 

 

1 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: “(…) 
evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, 
la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra 
información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.” 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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reportada ante este Departamento en los periodos intermedios que componen ese 
ejercicio anual.  

En ese contexto, a partir de la evaluación de la certificación de inactividad 
económica aportada por la organización política, me permito indicar que contiene los 
elementos que, de conformidad con la normativa electoral y técnica vigente, corresponde 
incorporar.  Lo anterior, sin demérito de las observaciones técnicas que –ante eventuales 
análisis de elementos sustantivos que puedan desarrollarse posteriormente– este 
Departamento realice a la agrupación en caso de que se estime pertinente. 

Así pues, este Departamento procederá a gestionar lo correspondiente para la 
colocación en el sitio web institucional, de la certificación de inactividad económica 
asociada con el período contable 2020-2021, a efectos del cumplimiento de la disposición 
prevista en el segundo párrafo del referido numeral 135 del Código Electoral. 

Corresponde aclarar que la publicación anual del estado auditado de las finanzas 
partidarias, o bien la certificación de inactividad anual en caso de que corresponda, es un 
deber al que se encuentra afecto todo partido político inscrito ante el Tribunal Supremo 
de Elecciones, independientemente de su escala o de que participe o no en los diferentes 
procesos electorales. 

En este sentido, se hace ver que si bien esa organización política llevó a cabo una 
publicación de estados auditados para el periodo comprendido entre el 1° de julio de 2014 
y el 30 de junio de 2015 (disponible en el sitio web institucional), esta no fue considerada 
satisfactoria según la exigencia contemplada en la norma referida, todo lo cual se notificó 
mediante el oficio n.° DFPP-273-2017 del 12 de mayo de 2017 (el cual se adjunta para 
su conocimiento), en que además, se hizo del conocimiento de la agrupación, que se 
mantenían pendientes de publicación los estados auditados de los períodos finalizados 
al 30 de junio de 2012 a 2016, a los que se sumarían los períodos subsiguientes 
correspondientes a los años 2017 a 2020.  

Respecto de dicha omisión, se sugiere la elaboración del juego completo de 
estados financieros comprensivo de todos los periodos objeto de la auditoría –que podría 
incluir el detalle de los períodos de inactividad–, en un formato columnar que permita 
visualizar las cifras y los otros elementos relevantes, de conformidad con los parámetros 
descritos en las Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF). 

 

 

mailto:dfpp@tse.go.cr
https://www.tse.go.cr/estados_010714_300615.htm
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No se omite indicar que este Departamento se encuentra en la mejor disposición 
de aclarar cualquier aspecto que se requiera en relación con lo informado en este oficio. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ronald Chacón Badilla 
Jefe 

RCHB/GVC/nsu 
Adjunto:  Oficio DFPP-273-2017 
C. Dig.: Secretaría General del Tribunal Supremo de Elecciones 
  Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos 
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